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Evaluación preliminar de 
la solicitud y los recaudos 
que acompañan a la misma 

Subsanación de 
Observaciones 
Plazo: 5 días 

Inadmisible 

-Se emite Resolución de 
admisibilidad 
-Se designa Comité 
evaluador (el cual se 
encargará de la evaluación 
técnica) 

En un plazo de 10 días la 
SVA solicitante tiene que 
levantar las observaciones 
que realice la CNB (si las 
hubiere) 

Se declara 
conformidad de 
documentación y 
se cita al 
representante 
técnico de  SVA 
solicitante.  
La SVA 
solicitante pasa a 
la Fase II: 
EVALUACION 
TECNICA.  

La SVA solicitante cuenta 
con 2 días hábiles para 
presentar observación a los 
miembros designados.  

La CNB se pronuncia 
sobre las 
observaciones 
formuladas en un 
plazo de 5 días 

Improcedencia 
de la Solicitud NO LEVANTADA 

LEVANTADA 

FASE I: INICIO                                                   

Inicio 
Solicitud de 
acreditación 
dirigida a la 
Secretaría 
Técnica  de la 
CNB.  

No subsana 

Subsana 

Conclusión 
del 
Procedimiento 
 

SI 

Conclusión del 
Procedimiento 

NO 

SI 

NO 

* Esta evaluación no es sobre la 
documentación técnica.  
 

Evaluación 

En 10 días 
CNB analiza la 
documentación 
presentada (*).  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FASE II: EVALUACIÓN TÉCNICA.-  El objetivo de esta fase es la evaluación respecto a la capacidad tecnológica instalada del 
SVA solicitante.  Consta de 2  pasos y a su vez cada uno de los pasos cuenta, de ser necesaria, con su respectiva Evaluación Complementaria:                                                                            

Comité Evaluador emite informe 
detallando:  
a. Grado de cumplimiento de los 
requisitos técnicos requeridos para la 
acreditación. 
b. Reporte de las no conformidades y 
observaciones detectadas durante la 
evaluación. 
c. Otra información que el Comité 
considere importante consignar. 

 
Continúa el Paso 2: 
Evaluación De 
Interoperabilidad.   
 

Paso 1: Evaluación de la Declaración de Practicas de Valor Añadido, la Política y el Plan de Privacidad, la Política de Seguridad y 
los Requerimientos de Usabilidad.   

Dentro del plazo de Evaluación Técnica el Comité tiene la facultad de 
realizar una visita comprobatoria a la  solicitante 

La Secretaria Técnica 
entrega al   comité 
evaluador  (CE)  los 
documentos referidos a la 
Política de la Privacidad, 
Plan de Privacidad, la  
Política de Seguridad y los 
requerimientos de 
Usabilidad.  

 

DE REPORTARSE NO 
CONFORMIDADES.  

AUSENCIA NO 
CONFORMIDADES.  

Inicio de la Evaluación 
Complementaria. 
 

Comité 
Evaluador 
evalúa la 
documentación

SI 

NO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evaluación Complementaria.-  

Los resultados de esta 
evaluación son 
consignados por el 
Comité Evaluador en 
un Acta que forma 
parte del Informe final 
que emita. 

La SVA solicitante cuenta 
con un plazo de 5 días 
para presentar las 
propuestas de acciones 
correctivas.  
 

En el plazo de un mes 
la SVA solicitante 
cumple con ejecutar las 
acciones correctivas. 
Dicha ejecución es 
evaluada por el 
Comité.  

Continúa el paso 2: 
Evaluación de 
Interoperabilidad.  

La SVA solicitante podrá solicitar la 
suspensión del procedimiento 
administrativo a efectos de poder 
implementar las medidas técnicas 
necesarias para superar las observaciones 
formuladas. Puede haber más de una 
suspensión pero la suma total de las 
mismas no excederá de los 6 meses (Art. 
67ª del DS 052-2008-PCM).  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 2. Evaluación de Interoperabilidad 

Se genera un TSL de 
prueba, para alojarse 
en infraestructura de 
TI (Information 
Technology) de la 
SVA.  

Se establece la 
Interoperabilidad 

La SVA solicitante podrá solicitar 
la suspensión del procedimiento a 
efectos de implementar las 
medidas técnicas necesarias para 
superar las observaciones 
formuladas.  

El procedimiento se reactivará con 
la presentación de la 
documentación que acredite la 
subsanación de las observaciones 
formuladas y se procederá a la 
evaluación complementaria antes 
referida. 

Inicio de Evaluación 
esta evaluación se 
realiza en 
coordinación con el 
personal de SVA 
designado. 

 
Continúa la Fase III: 
DECISION.  

AUSENCIA NO 
CONFORMIDADES 

DE REPORTARSE NO 
CONFORMIDADES.  

NO 

SI 

Inicio a la Evaluación 
Complementaria. 
 

FASE II: EVALUACIÓN TÉCNICA 

Resultados son 
evaluados por 
Comité 
Evaluador (*). 
 

(*) Dichos resultados forman parte 
del informe que entrega la CNB.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FASE III: DECISIÓN.- Corresponde al INDECOPI emitir decisión en relación a la procedencia o no de la acreditación de la SVA Solicitante.   

Otorga la acreditación al 
SVA solicitante.  

Se realiza la inscripción 
de la SVA en la Lista de 
Proveedores de  
Servicios Confiables 
TSL. 
 

El solicitante tiene 
un plazo de 05 días 
útiles posteriores a 
la recepción de la 
decisión, para 
efectos de interponer 
los recursos 
impugnatorios que 
considere 
pertinentes. Con la 
resolución que se 
emita en esta 
segunda instancia 
quedará agotada la 
vía administrativa. 
 

SVA acreditada 
ingresa a la IOFE 
 

En atención a 
los resultados 
de las dos fases 
anteriores. 
 

Deniega la Acreditación 

Otorga la Acreditación 
con recomendaciones 
y plazo para 
subsanarlas.  

Se resuelve en 
cualquiera de 
las siguientes 
maneras: 

SI 

NO 




